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Ayuntamiento
Cartagena

OFICINA DET GOBIERNO MUNICIPAT

D. lv{ANUEt ANTONTO pADfN SrCHÀ CONCEJAT SECRETARTO DE rA
JUNTA DE GOBIERNO tOCAt DEt EXCMO. AYUNTAMIENTO DE

CARTAGENA,

CERTIFICO¡ Que en lq seslón ordlnorlo celebrodo por lo Junlo de Gobierno
Locol el trccc dc dlclcmbrc dc do¡ mll dlcclnucvc, se odopló, entre otros el
sigulente ocuerdo¡

AMBIENTE

Propueslo presentodo por lo Alcoldeso-Presldenlo, tromitodo por el siguiente
Servicio:

URBANISMO

2. PROYECTO DE URBAN¡ZACóN DE TA UNIDAD DE ACruACóN 5.2.
DEL P.E.R.|. DE rSrA prANA" CARTAGENA, PRESENTADO pOR UNA
MERCANNL

Lo Alcoldeso que suscribe ho conocido el Proyecto de Urbonizoción
de lo Unidod de Actuoclón 5.2. del P.E.R.I. de ISLA PLANA. CARTAGENA
presentodo por lo mercontil MAREAPLANA, S.L.

Por ocuerdo de fecho velntlnueve de noviembre de dos mil
dieclnueve, se opruebo iniciolmente el Progromo de Actuoclón, presenlodo
por lo merconillMAREAPLANA, S.L.

Vistos los ontecedentes obronles en el expedienle y los lnformes
técnicos y iurfdicos emilidos ol respeclo, segrfn los cuqles¡

PRIMERO. Conslo en el expedienie escrho de fecho 07/ll /2017,
presentodo por D. SERAFIN FUENTES DÓLERA, en representoción de D.

DAVID RUIZ LÓPEZ, oportondo Proyecto de Urbonlzoción de lo UNIDAD DE

ACTUACIÓN NO 5.2. DEL P.E.R.I. DE ISLA PLANA. CARTAGENA.

J.G.L, seslón n1 22,, ordlnarla, dc l3 de dlclcmbrc de 2019, r/6
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SEGUNDO. Con fechq 22/02/2018, se presenio escrito por D. JOSE LUIS
LARA AGÜERA, en representoción de D. DAVID RUIZ LÓPEZ, oporrondo
proyecfo de urbonlzoclón octuolizodo, por comblo de promolor.

TERCERO. Consto en el expediente informe técnico del Servicio de
Urbqnizoción y Obros de fecho 26/04/2019, sobre requerimiento ol
promolor poro que qporie documento técnico definilivo convenienlemente
visqdo o los efectos de remitirlo o los Orgonismos sectorioles ofeclodos
poro su outorizqción y con el fin de continuor con lq lromitqción de proyecto
de urbqnizoción, hobiendo sido notificodo ql promotor en fecho
03/o5/2018.

CUARTO. Con fecho 25/06/2018, se oporrq por D. JOSE LUIS LARA
AGÜERA en represenroción de D. JOSE ANTONIO DÓLERA BAÑO,
documenloción requerido por el Servicio de Urbonizqción y Obros,
correspondiente o lo porte eléctricq del Proyecto de Urbonizoción.

QUINTO. Con fecho 25/07 /18, se emite informe del Servicio de
Urbonizoclón y Obros, sobre infrqeslrucluros proyectodos que se
encuentron en los ómbltos de ofecclón de Orgonlsmos sectorioles,
(Demorcoción de Costos, Dirección Generql de Costos, Direcclón Generol de
Correleros, Dirección Generol del Medio Ambiente, Dirección Generol del
Medio Nolurol)r lodos ellos dependlentes de lo Comunidod Autónomo de lq
Regíón de Murcio, o fin de que se obtengon los outorizoclones pertinenles,
osl como o Hldrogeo o los efectos de determinor lo idoneidod de lo
proyectodo poro lo U,A.s 2.1/P. Hqbiéndose solicitqdo informe medionre
escrilos de fechq 27 /O7 /2O18.

SEICIO. Conslo en el expediente informe de HIDROGEA de fechq
26/09/2019, sobre condiciones generoles y especificociones en los redes
de olcqnlorillodo y obostecimiento de oguo potoble.

SEPT|MO. Con fecho 02/10/2019, se emite informe por el Servicio de
Urbonizqción y Obros sobre deficiencios o subsqnor ospectos de corócier
generol en el proyecto de urbonizoción, hobiéndose requerido ol promotor
mediqnte noiificqción de fecho 22/1072018.

OCÍAVO. Consto en el expedienre escriro de lo DIRECCIÓN GENERAL DE

TRANSPORTES, COSTAS Y PUERTOS, sobre outorizoción poro reolizor los
obros de urbqnlzoción descritos en el Proyecto de Urbonizoción de lo U.A.
5,2, DEL P.E.R.|. DE ISLA PLANA con condiciones generqles que se
ocompoñon en onexo o lo resolución, iroslodóndose ol promotor mediqnte
noiíficqción de fecho 19/10/2018.

NOVENO. Consro en el expedienre escrlro de lo DIRECCIÓN GENERAT DE

CARRETERAS, solicilondo comunicoción del odiudlcotorlo de los obros,
hobléndose notiflcqdo ol promotor en fecho 29 / I 1 /2O18,

DECIMO. Con fecho 21/03/2019, to D|RECC|ÓN GENERAL DE

CARRETERAS, emite informe outorizondo los obros de urbonizqción de lo

J.G.L scslón n", 22., ordlnorla, de l3 de dtclcmbre de 201g. 2/6

Firmado electrónicamente por:
(RUBRTCA) DrREcroRÀ DË LA oFrcrNA DEL coBrERNo MUNrcrpAL: ENcÀRNAcroN VALVERDE soLANo - rg/r2/201,g 11¡58¡48
(FEDATARTo) coNcE,lAL SECRETARTo DE LA,JIJNTA DE coBrERNo LocAL: MANUEL ANToNro pADrN grrcHA - LB/L2/20L9 12¡10:06
(vrsTo BUENO) ALCALDESA: ANA BELEN CASTEJON I{ERN.ANDEZ - r8/r2/20L9 a3:49242

Página 2 de 6



(ú
.E
o
Ø
fco
E
o
E
F
(t
o)

=u
N
(!)

=(ú
(o
E

.9,
E
(t
oE
.o
o
ot
-o
E

.q)

.9E
oE
o)

c)Þ
(oôo
N
o,r)
o trlJ ÈI
õ iIl
- 6l
õ .9 I

ó clEol >t
o øl
õ 0ìl
6 GlE 'sl
o Gl;EII ììl
^ =tË;tb ètI :tootõ El
o clroË
P:9coooEE8õ'= o)
.OcÞc)9=l9¿ o

È=s(Ú(9 ¡ËFõE3o;oËõYo).õEE
-lllf:s€
.>ão
6tø.!=o)
.9';a.=.äÞtr'ñEõõ(U
GO.!¿qE b,Fooõ>Ë5s!8e;ÞiOg EE5Ø 9
$ .E'eoÞ c)

-.o5uJoo-

U.A. 5.2 del P.E.R.I. de ISLA PLANÀ que ofecton d lo correlero regionol
RM-E22, p.k. I ó.ó00, morgen izquierdo, y notificodo ol promolor con fecho
02/04/201e,

UNDECIMO. con fecho 04/04/2019, lo DIRECCIÓN GENERAL DEL MEDIo
NATURAL, emite informe sobre obros o reolizor con condiciones técnicos,
notificodo ol promotor con fechq 02/O5/2019.

DUODÉChO. Con fechqs 2e/O6/2O19 y O3/O7/2019, se oporto
proyecto con reporos subsqnodos por el promolor MAREAPLANA, S.L.

TRrcÉSll\{O. Consto en el expediente informe de fecho 02/08/2019, del
Servicio de Urbonizoción y Obros, requirlendo ol promolor o fin de que
subsone repdros sobre documentoción presentodo.

CUADRAGÉSIMO. Con fecho I 6/10/2019, el Servicio de Urbonizocíón y
Obrqs emlte informe sobre documenloclón presentodo, según el cuql¡

"I O. ASPECTOS DE CARÁCÍER GENERAL

Cuolquier elemenlo de mobilíorio urbono, se ubicoró de tol modo
que no se reduzcqn en ningún punlo el qncho libre del itlnerorio peotonol
por deboio de 1,80 m, tol como esloblece lo Orden VIV 5ól/2010, de I
de febrero.

Si en el ómbito de lo porcelq o edificqción exislieron redes qéreos o
bien se hubieron instolodo poro lo consecución de los obros, previo o lo
solicilud de recepción provisionol de lqs obros de urbonizoción, quedorón
soterrqdos conforme q lo Normotivo y Reglomenloción Oficiql vlgenle en el
momenlo de lo eiecución y o los Especificociones Técnicos, Monuoles
Técnicos de Distribución y Normos Portículores de los compoñíos
suministrodorqs de los diferentes servicíos, oflciolmente oprobodos.

Los infroeslructurds proyeclodos se encuentron en los ómbltos de
ofección de lo Demorcoclón de Coslqs del Esiqdo en Murclo y de lo
Dirección Generol de Tronsporles, Costos y Puerlos, de lo Dirección Generol
de Correleros y de lo Dlrecclón Generol de Medio Noturol (Subdirección
Generol de Político Forestol y Oficlno de lmpulso Socloeconómico del
Medío Ambiente), todos ellos dependienles de lo Comunidod Autónomo de
lo Región de Murcio. Se hon recibido los oulorlzqciones preceptivos de los
Orgonismos ofeclodos.

Este informe lécnico se redoclo sin perjuicio de lqs considerociones
emitidqs por los Orgonismos Sectorioles qfectodos.

2o, ASPECTOS PART|CUIARES.

2.1.- ÁmbFo dc oclr¡oclón.

Lo documentoción oportodo es conforme.

J.G,L, scslón n1 22,, ordlnarla, d¿ I3 d¿ dlclcmbre dc 2019. 3/6

Firmado electrónicamente por:
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2.^ - Ahosteclmlento de oguq potobler Soneomlento y Pluvloles.

Lo documentoción qportqdo es conforme.

2.4.- Vloles.

Lo documenroción oportodo subsono lo requerido en el escr¡Îo de
fecho 03/l 0/2018 de ésre Servicio.

2.5.. Jordlnerlo )r red de rlego.

Lo iordinerío cumpliró con lo estqblecido en lqs Normos Tecnológicos
de Jqrdinerío (NTJ).

El riego de lo porcelo destinodq o espoc¡o libre se incluiró en el
sistemo de riego municipol "Sky-Green".

Lq documenloción oporlodo es conforme.

2.ó.- Red de cornunlcoclones electrónlcos.

Lo red de comunicociones electrónicos se odecuoró o lo contemplodo
en nueslro escr¡to de fechq 03/10/2018.

2.7.- lnfoloclone¡ eléctrlcos.

Lo contemplodo en lo documentoción oportodo es conforme.

Con corócier prevío o lo oprobqción definitivo del proyecto de
urbqnizoción se oportoró conformidqd emitido por lo compoñío
suminisrrodoro de energío eléctricq poro los instolociones de oltq (LSMT y
CT) y boio tensión (LSBT) y Aulorizoción Administroiivo emitidq por lo
Dirección Generol de Energío y Actividod lndusiriql y Minero poro los
instolociones de qlto tensión (LSMT y CT).

3". CONCLUSTONES

Éste proyecto subsonq lo indicodo en qnteriores informes emitidos por
ésle Servicio, por lo que se emite informe Îécnico FAVORABTE ol mismo.

Por todo lo expueslo qnteriormente no existe inconveniente en qcceder o
lo APROBACIÓN lNlClAL del Proyecro de Urbontzoclón de lq U.,\ 5.2 del
P.E.R.|. de lslo Plono."

l.G,L, scslón n1 22,, ordlnarla, dc l3 de díclembrc dc 201g, 4/6

Firmado electrónicamente por:

- (RUBRICA) DIRECTORÀ DE LA OFICINA DEL GOBIERNO MUNICIPAL: ENCARNACION VALVERDE SOLANO - 1.8/T2/2079 11:58:48
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A lo vislo de lo onterior, lo Alcoldeso que suscr¡be ho resuelto
proponer o lq Junto de Gobierno Locol, lo odopción del siguiente ocuerdo!

PRIMERO. Aprobor iniciolmente el Proyecto de Urbonízoción de lo Unidod
de Aciuoclón no 5.2 del P.E.R.|. de ISLA PLANA, seguldo o lnstoncios de lo
mercontll MAREAPLANA S.L, de qcuerdo con los condiclones que se derivon
de los ínformes secloriqles y del informe del Servicio de Urbonizoción y
Obros, onleriormente tronscrito.

SEGUNDO. El inicio de los obros de urbonizoción de lo Unldod de
Aciuoción no 5.2. del P.E.R.| de ISLA PLANA, estoró condiclonodo o lo
Aproboción Definilivq del Progromo de Actuoción.

TERCERO. Proceder o lo operturo de un período de informoción público por
el plozo de UN MES de conformidqd con lo dispuesto en el orl.l99 en
reloción con el or1.l83 de lq Ley de Ordenqción Terriloriol y Urbonístico de
lo Región de Murcio, lo que se nolificoró q los titulores que consien en el
cqtqstro y, en su coso, en el Registro de lo Propiedod y se onuncioró en el
BORM y en lo sede elecrónico de este Ayuntomiento.

Documento firmodo eleclrónicomente por lq Excmo. Sro. Alcoldeso, Do Ano
Belén Costeión Hernóndez, el l0 de diciembre de 2019.

Lo Junto de Gobierno Locol ocuerdo oprobor, por unonimldod, lo onterior
propuesto, leniendo en cuento lo indicodo en el lnforme de I I de diciembre
de 2019 emitido por el Lelrodo Director de ls Asesorlo Jurfdico Municipol,
que figuro en su expedlenle.

Lo documentoclón técnico que ocompoño o lo onterlor Propuesto, quedo
debidomente diligenciodo en su expediente y cons¡ste en!

. PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE UNIDAD DE ACTUACIÓN 5.2 DEL P.E.R.I.

DE ISLA PLANA redoctodo por el lngeniero Técnico de Obros Públlcos e
lngeniero Civil colegiodo n." 20ó20, D. Dovid Ruiz López, firmodo con fecho
de 21 /O9 /2019.

. PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA PARA REDES DE COMUNICACIONES
ELECIRÓNICAS EN URBANIZACIÓN redocrodo por los lngenleros Técnlcos

lnduslrioles D, José Antonio Dólero Boño, Coleglodo n." 5.372 y D. Monuel
Pérez Mortínez, Colegiodo n.o 5.780, firmodo con fecho de 21 /06/2018,

. PROYECTOS redoclodos por el lngeniero Técnico lnduslriol D. José Antonio
Dólero Boño, Colegiodo n.o 5.372 firmodos el 22/06/2018t
. PROYECTO DE CENTRO DE TRANSFORMAqÓN CTIN EN LOCAL DE

OTROS USOS EN EDIFICIO.

" PROYECTO DE RED SUBTERRÁNEA PARA DESVÍO DE RED AÉREA DE

BAJA TENSIÓN DE DISTRIBUCIÓN.

. PROYECTO DE INSTATACIÓN DE RED SUBTERRÁNEE OE ALTA TENSIÓN
20 KV.

J.G,L, scsÍón n1 22,, ordÍnarla, dc l3 dc dlcicmbrc dc 201g, 5/6

Firmado electrónicamente por:
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Se hoce conslor que lo presente certificoción se expide ontes de lo
oproboción del oclq de lo sesión de referencio, y o reservo de los iérrrinos
que resulten de lo oproboción de oquéllo.

Y poro que conste y surlq efecto donde procedo, libro lo presente en
Cortogeno, en lo fecho de lo flrmo electrónico, previo rribrlco de lo Directoro
de lo Oficino del Gobíerno Municipol.

EL CONCEJAL SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. Monuel
Anlonio Podín Sitcho.

VoBo. LA ALCALDESA-PRESIDENTA. Ano Belén Costeión Hernóndez.

J.G,L scslón no, 22,, ordlnarla, dc l3 de dlclcmbrc dc 201g. 6/6

Firmado electrónicamente por:
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